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1.Recepción de 

boleta de referencia

2.Creación y 

distribución del 

expediente

3.Asignación y 

aprobación de cita
Inicio

6.Revisión de 

referencia y 

consulta del 

expediente judicial

5.Devolución de 

acta de notificación 

de OCJ

4.Envío de orden de 

citación a OCJ

7.Giras y/o 

valoraciones en el 

domicilio

9.Aplicación de 

instrumentos 

psicológicos

8.Entrevista a 

fuentes primarias

10.Entrevistas a 

fuentes colaterales 

o secundarias

13.Cierre y archivo 

del expediente

11.Análisis de 

infromación y 

redacción de 

dictamen o informe

12.Envío del 

peritaje o informe al 

Despacho Judicial

Fin
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